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ESTUDIO JURIDICO GARCES AS 

Quito, 2 de septiembre de 1999 

  

Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Presente.- 

De mi consideración: 

  

Por medio de la presente pongo en su conocimiento que en la compañía de responsabilidad limitada 
denominada BRITO VACA CIA. LTDA., se realizó, mediante Escritura Pública otorgada el 8 de junio 
de 1999 ante el Notario Quinto del Cantón Quito, Dr. Humberto Navas, una cesión de participaciones 
sociales, que fue debidamente marginada y posteriormente inscrita en el Registro Mercantil del 
Cantón Quito el 27 de agosto de 1999. 

Adjunto a la presente se servirá encontrar una copia certificada de la referida escritura pública de 
cesión de participaciones sociales, además de copias de las cédulas de ciudadania de los 
cesionarios y de los cedentes. 

La compañia BRITO VACA CIA. LTDA., está actualmente ubicada en el inmueble No. 870 de la calle 
Mariano Echeverría. 

El Actual Gerente General y Representante Legal de la compañía es la Sra. Sacramento de Brito, 
cuya dirección domiciliaria está en el inmueble No. 870 de la calle Mariano Echeverría, de esta 
ciudad de Quito. 

Atentamente. 

  

e 

Dr. Pablo/Gáfcés Velalcázar 
030 : NO se AGresa x BRITÓ VACA CIA. LTDA. 

al cistema [arta 

Lhaurd aqnon de sowedad 

9 Je 10S ceclendtes 

conyugal “se ¿mo dor mo en 

lee cenbdo > la Sxvta. Mexly 

Moyer Ya 
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AV COLON 1133 Y AMAZONAS ED. ARISTA OF 403 + TELEFONOS: 593 (2) 5453170 +. 506-932 e Sel. * 561-401 
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NOTARIA QUINTA 
DEL CANTON QUITO 

DR. LUIS HUMBERTO NAVAS DAVILA 

A su cargo los Protocolos de los Notarios: 
Drs. Ulpiano Gaybor, Carlos A. Moya, 

Delfín Cevallos, Patricio Terán G. y otros 

QUINTA 

Copia 

De la Escritura de :.... PROPOCOLIZACIÓN .. DE CESION DE, PARTICIPACIONES | 

Otorgada por................ SR. JAIME BRITO VACA YUSBAL UU nnciicicicninacicnininnns 

. SACRAMENTO TO Y OTROS 
A favor de.............. SRA. SACRAMENTO DE BRITO YA incio cccnnndannon 

El 6 de Septiembre de 1.999 ] 

Parroquia ......... RR RRA RRA RAR RR RAR RR rn rar nnranananes pro. 

INDETERMINADA 
CUANEÍA cooooococcconcconccconononcconcanacnnnannnnnoon ono cn conan ocn can nc non n canon n cnn corn reprnnarananennnos 

OFICINA: 

Juan León Mera + 2237 entre Veintimilla y Carrión 
Teléfono: 223-954 + Telefax: 223-955 
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PROTOCOL 1ZACIon 

Quito, a 6 de septiembre de 1999 Di 6 C. P=Ca 

   NOTARIA 
QUINTA 

2 

3 CESIDN DE PARTICIPACIONES En la ciudad de SAn 

4  SQCIALES Buita, Capita 

5 OTORGADA POR>s JAIME RBRITO VACA Y del Ecuado 

6 MARTAA BRITO YACÁ echo (8) de junj 

7 EN FAVOR DE: SACRAMENTO DE BRITO cientos naventa 

8 Y OTROS DOCTOR — LUIS HUMBERTO NAVAS 

9  PBRa 3S/. 5000.000,.00 DAVILA, Notarig Quinto de este 

> 10 =qTY, Di ¡0 Cantón comparecen a la celebra- 

11 ción de la presente escritura 

12 públicas Por una parte los 

13 señores INGENIERO — JAIME BRITO 

14 VACA Y  MARTHA  BRITO VACA, 

z 15 cada uno de ellor por EAS propios y personales derechos; y, por otra 

16 poi Seña CMCRARERTO DE OERITO, por sue propios y personales derechos 

17 y estipulande a  Fovtir de la Señora INES BRITO VACA, Doctor RAUL BRITO 

18 Va, por sus propos derechos y estipulando a favor de la señora PILAR 

—= 19 RRITO, INGERIERO JOSÉ RRITVO VACA, por sus propios derechos, señora AIDA 

20 URITO DE OCOSTALES, per sue propios derechos y estipulando a favor de las 

21 cofres LAURA ERITO LACA Y TERESA  ERITO VACA, señorita MARIANA ERITO, 

22 ur ae propias derechos, todos de estado civil casados, excepto Mariana 

23 rita que es solteras” Los comparecientes son de. nacionalidad 

24 ecustorianay mayores de edad, hábiles en derecho para obligarse y 

25 contratar y domiciliados en esta ciudad de Quito, a excepción del 

26 Inceniero dosé Brito que tiene ex dosicilio en la ciudad de Riobamba, de 

27 
trénsito por esta ciudad de Quito, y la señora Martha Brito que tiene 

28 32 “ 

su domicilio en Jos Estados Unidos de Horteamérica, igualmente de paso 
o sora djad » E 
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27 

28 

¿pública otorgada ante elo Notario Undéciw del 

ÓN o o 
sentan para qué, eleve a escritura pública la siguiente einicta Cuyo Lleno! 

literal y que se “transcribe es elo siquienteso *SENGR NOTARIO. En el 

Registro de Escrituras Públicas a EN CA4FgOs SirVese in 

  

una de da 

cuado conste la presente Cesión de Participaciones Sucialez, QUE Sd: 

otorga: «il tenor de las ciguientes cláusulas CLAUSULA PRIMERA: - 

  

CONPARECIENTES.- Comparecenña la celebración de la Locritara 

Públicas, por una parte, en calidad de cecdenmter, duel sn orez ÍnGenier: 

daime Brito Vaca y Martha Brita Hacía 102 Dr ar LO 
4 

divorciados y por otra parte, en calidodo de 

  

Era a Ta da 

     Tr personas: Señora Sacramento de — Ryrido,  quar 

  

   derechos y estipulando a favor de la eñoca inér Brillo Valra Dotar Fadí 

  

rito Yaco, por sus propios derechos y e       capado A 

Filar Arito, ingeniero dosé Brito Vaca, gu $4 Pro     

fida Brito Ue Costales, por $us propios Cerseclas yo uttuiadianda a Paro 

de las señoras Laura rito Vaca y Tu 

  

tad LA Par lados 

  

Brito, por sus propios derechos, lodos de entlado cavid AU e 0 

  

comparecientes son de nacionalidad ecuatorianas Mayores do edada 001 Mona 

  

en derecho para O0bligarse ve contratar y domiciliavos ef cta ciudad de 
vi A 

fuito, a excepción del Ingeniero José Brila ie 

  

E CN 

ciudad de Riobamba y la Señora Martra Brito 
F 

  

3 

105 Estados Unidos de Norivanérica. LG dul BE Wiile ato A pe or 

esta ciudad de Quito.- CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES. - UND 1 d 

compañia de BRITO COMPAÑIA LIMITADA, ec cunulituyó Bedianio. escritura 

tanten talles. Paca: 

Rodrigo Salgado Valdez, elo diecisiete de Diciemiara de 17?    

setenta y seis, que fuera debidamente inccrita en el fegistra Percantil 

de Quito, el catorce de marzo de mil novecientos eelenta y slete,- 
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DOS:- Mediante escritura pública otorgada 

    

   
     

fuera debidamente inscrita en el Registro Mercantil 

diecinueve de octubre del mismo año, la compañía 

LIMITADA... reformó sus estatutos sociales, cambiando su "of 

la de BRITO —- VACA COMPANIA LIMITADA, y aumentando su 'c As 

Quito - Ecuador 
de cincuenta millones de sucres.- TRESs- Los señores Imeniero 'daime 

Brito Yaca y Martha Brito Vaca, son propietarios, cada/uno de ellos, de 

dos mil quinientas (2.500) participaciones sociales Se un mil sucres 

cada una y de todos los derechos inherentes "x éstas, en el" ctápital 

social de BRITO - VACA COMPAÑIA LIMITADA, mismas que. a la fecha se 

encuentran integramente suscritas y pagadas.” CUATRO=:- La Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía —BRITO — YACA 

COMPAÑIA LIMITADA. reunida el veinte y seis de Enero de mil novecientos 

noventa Y Mueve , resolvió autorizar - la presente cesión de 

participaciones sociales. .Una copia de dicha junta se acompaña al 

presente instrumento como documento habilitante.- CINCO” De 

conformidad con la decisión de la referida dunta  — General de socios 

de veinte y seis de enero de milnovecientos noventa y nueve, y de 

acuerdo con lo establecido al efecto en el artículo mil cuatrocientos 

noventa y dos del Códioo Civil ecuatoriano en vigencia, los 

comparecientes: señora Sacramento Vaca de Brito, Doctor Raúl Brito Vaca 

y señora ida Brito de Costales, estipulan ES favor de las señoras. Inés 

Erito Vaca, Pilar Brito Vaca. Laura Brito Vaca y Teresa Brito Vacas Como 

se ha establecido en la primera cláusula de este insirumento -público.- 

GLAUSULA -TERCERA:- CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES.+-Córm los 

antecedentes expuestos, los señores ingeniero daima Brito Vaca: y Señora 

Martha Brito Vaca, de manera libre y voluntaria y por' asi. convenir 'a sus 
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intereses, en virtud de la aprobación de la Junta General de Socios de 
p . , . .. ; se . Z 

la Compañía, ceden en favor de ' los demás socios de la compañía y de 

conformidad con el. cuadro que se reproduce a continuación. la totalidad 

de: las participaciones sociales de las que son propietarios en la 

compañia ERITO - YACA COMPAÑIA LIMITADA, es decir, cada uno de ellos, 

dos mil quinientas (2.500) participaciones sociales de un mil sucres 

(S/. 1.000) cada una, con todos los derechos emanados de tales 

participaciones sociales, sin reservarse nada para sic Á continuación 

se reproduce el cuadro de cesión de participaciones sociales:- 

CEDENTE PARTICIPACIONES VALOR CESIONARIO 

daime Brito 1.388 1388.000 o Sacramenta de Krito 

Jaime Brito "7% 278 278.000 Raúl Brito 

Jaime Brito 278 278.000 inés Krito 

daime Brito 278 278.000 dosé Frito 

daime Erito 278 > 278.000 Laura Brito 

Martha Brito 278 278.000 Mariana Brito 

Martha Erito 1.388 1"388.000 Sacramento de Brita 

Martha Brito 278 278.000 ñida Brito 

Martha Erito 278 278.000 Teresa Brito 

Martha Brito 278 278.000 Pilar Brito 

TOTAL 5.000 "000.000 

Por su parte, los cesionarios, en la calidad en que comparecen., 

aceptan la cesión que en su favor se hace y así lo £ manifiestan 

expresamente.- El capital social de la empresa, luego de esta cesión 

de participaciones queda estructurada de la siguiente MAanerar- 

SOCcIo EEN A CAPITAL PARTICIPACIONES 

Sra. Sacramento de Brito 27 776.000 27.76 y 

Dr. Raúl Brito Vaca 2.778,000 2.778 ha ls 

 



      

     
   

NOTARIA 

QUINTA ) Sra. Mariana Brito Vaca 2.778.000 

o ing. José Brito Vaca 2.778.000 

3 Sra ñida Brito de Costales 2.778.000 

4 Sra. Laura Brito Vaca 2.778.000 

5 Sra. Teresa Rrito Vaca 2.778.000 VÍ PY Y 

Xu Sra. Inés Brito Vaca 2.778.000 . E 

¡Humberto Navas De 
7 Sra. Pilar Brito Vaca 2.778.000 - DIA) - Zane 

8 TOTAL 50 “000.000 50.000 

9 CLAUSULA CUARTA:- PRECIO.- Las partes fijan como precáo de la presente 

10 cesión de participaciones, la suma de CINCO * MILLOR SDE SUCRES," (3/. 

11 5"000.000) cantidad que los cedentes declaran haber recibido de parte de 

12 dos cesionarios a entera satisfacción y en moneda de curso legal, sin 

13 tener por lo tanto, reclamo alguno que efectuar por tal concepto en el 

14 presente ni en el futuro.  CLAUSULA QUINTA:- GASTOS.- : Vos" gastós que 

45 demande la celebración de la presente escritura serán de cuenta de los 

16 cesionarios.- Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas 

17 de rigor necesarias para la plena validez y eficacia de este instrumento. 

18 Firmado) Doctor Fablo Garcés Velalcazar, Matrícula Profesional número 

19 tres mil cuatrocientos noventa y uno del Colegio de Abogados de Quito".- 

20 Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura pública con todo su 

91 valor legal.- Para la celebración de la presente escritura públicas 

op Se observaron los preceptos legales del casos ys leida que les fue 

23 inteoramente la misa a los comparecientes por mi el Notario, aquéllos se 

24 ratifican en todas y cada una de sus partes y, para constancia, firman 

25 conmigo. en unidad de actos de todo lo cual, doy fe.- 

26 

27 

28 

  

GAIA LCAY mitiz O. Bidio V. 
SRA. MARTHA BRITO YACA 

.€.O600679+976-3. C.0.060068368- 4 
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Dad ESG Y 
SACRAMENTO DE BRITO DR. RAÍL BRITO vaca 060/7/37 2-L 

196/ BRITO vaca C.0. 060047407 

  

Alina (7 OSO ore reto 

SRA. . MARIANA BRITO: E £.t.. de 

di 

EY Notario.- Firmado).- Doctor Luis Humberto Navas Dávila.- (A contimua- 

ción se encuentra impreso un sello)”.- Documentos Habilitantes. - 
  

 



        compañía BRITO VACA CIA. LTDA., con la presencia de los socios señores: 

Sra. Sacramento de Brito, propietaria de 25.000 participaciones sociales de 
una; por sus propios derechos y en representación de la señora Inés Sm 
2.500 participaciones sociales de un mil sucres cada una; 

participaciones sociales de un mil sucres cada una; 

Ing. José Brito, propietario de 2. 500 participaciones sociales de un mil 
sus propios ( derechos. a Ao; Pa 

Sra. Aida Brito de Costales por sus propios derechos y en representación de las señoras 
Laura Brito y Teresa Brito, propietanas, cada una de ellas, de 2.500 participaciones sociales 
de un mil sucres cada una; . 

Ing: Jaime Brito, por sus propios derechos y en calidad de mancatario “de la Sra, Mariña 
Brito, conforme el poder otorgado en la Notaría Décimo Primera de Quito que presénta al 
efecto. Cada uno de ellos es propietario de 2.500 participaciones sociales de un mil SUCIOS 
cada una; 

Por encontrarse presentes los representantes de la totalidad del capital suscrito y pagado de la 
compañía, los socios, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 280 de la Ley de 
Compañías, deciden instalarse en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, con el 
fin de tratar sobre el siguiente Orden del día: 

+ Cesión de la totalidad de las participaciones sociales de propiedad de los socios. 
señores Martha Brito e Ing. Jaime Brito, a favor de los demás socios “de la 
compañía. 

Preside esta Junta General, el Ing. José Brito, Presidente de la compañía y actúa como 
Secretaria Ad-Hoc, la Sra. Elena Caballero. 

En referencia al único punto del orden del día, el Ing. Jaime Brito toma la palabra y solicita a 
- la Junta su consentimiento para la cesión de la totalidad de las participaciones sociales de 

su propiedad y de las de su representada, Sra. Martha Brito, tomando para el efecto en 
consideración la resolución adoptada en la Junta General de Socios reunida el día 17 de 

Agosto de 1998, poniendo por lo tanto a disposición de los demás socios de la empresa al 

cinco por ciento (5%) del capital de la empresa que cada uno de ellos tiene, formando así el 

10% de dicho capital social. 

Los socios de la compañía de conformidad con su resolución de Junta de 17 de Agosto de 

1998, deciden consentir y autorizar la referida cesión de participaciones, de conformidad con 

el siguiente cuadro: 

 



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

. CEDENTE PARTICIPACIONES VALOR: -: CESIONARIO . 

Jaime Brito 1.388 . 11388000 * |Sacramento de Brito 

Jaime Brito 278 278.000 Raúl Brito 
Jaime Brito 278 278.000 inés Brito 
Jaime Brito :.*: 278 278.000 José Brito 
Jaime Brito 278 - 78,000 ' Laura Brito 
Martha Brito 278 278.000 * [Mariana Brito 
Martha Brito 1.388 1'388.000 Sacramento de Brito 
Martha Brito “' * 278 - - 278.000 (Aida Brito ' 
Martha Brito : 278 278.000 * Teresa Brito" 

Martha Brito 278 278.000 Pilar Brito 
TOTAL 5.000 5'000.000             
  

      
Se deja expresa constancia de que la presente autorización para, la cesión de 
participaciones, por decisión de cedentes y cesionarios; se deberá realizar sin que Jos 
primeros se reserven ningún derecho que pueda emanar de las participaciones, cedidas y 
con todos los derechos y obligaciones que les son inherentes. — ' 

Uria copia certificada de la presente 'acta de Júnta General deberá adjuntarse como 
habilitante de la escritura pública de cesión de participaciones que se otorgará para a legalizar 
las decisiones de esta Junta General. 

Pór no haber más asuntos que tratar, la Presidencia concede un receso de quince minutos 
para la elaboración del acta respectiva. Concluido el receso se da lectura por secretaria al 
texto de la presente acta, que es aprobada unánimemente por los socios de. la compañía. 
Para constancia suscriben en unidad de acto los Socios asistentes a la reunión, por sus 
propios derechos y por los que representan conforme ' se ha explicado al Inicio de esta 
reunión. — * 

| La Junta concluye a las 19:00 horas. 

  

ALEA ) 
Sra. Sacramento de Brito Dr. Raúl Brito 

age alt, tb 

ing. José Brito 

ES eS a, 

    

Sra, Mariana Brito '. 
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CAPITULACIONES MATRIMONIALES, 
  

    

OTORGAN: ING. JAIME BRITO VACA" 
      

Y CIAPA ARGENTINA SANCHEZ ENDÁRA.* 

  

  

  

  

  

  

css y erre ZE “de ohubrie mil - 

A —”. | ionbcientos ochenta y 

GD FCOpia o tres, ante mí, doctor 

_ % 4% ota + Uy o -- Jorge Avecillas Rente . 
  

ría, Notario Vigésimo Cuarto de este cantón , comparecen: Por una 
  

parte, el señor INGENIERO JAIME BRITO VACA, divorciado; y por 
  

16 
otra, la: señora". CLARA. ARGENTINA "SANCHEZ .ENDARA, divorciada,- 
  

'anbos por sus' propios derechos; Jos comparecientes sorr ecuato- 
  

ríanos, domiciliados y residentes en esta ciudad; mayores de e- 

dad, capaces y hábiles para contratar y obligarse; a quienes de 
  

conocerles doy re; y, 'me solicitan elevar d escritura pública - 
  

mimuba que me entregan, cuyo -tenor literal y que transcribo 
  

. e sige en FORT NETA EYÓL En el Registro 
  

mA - mr 

Pal Públicas á A su Cargo, eiriase acorporar una en — as 
  

- 
92.02 am. de e qe ie 

que W comet la Dncte asc APTiOrACINES VATRIMONTALES al tenor de las sí- 
dd 

  

cónico” Cláisulás :=*020P R DM ERAS. — COMPARECIENTES . 
  

vir sabia a Una ar PR 

“Comparecen el Tageniero Tásie Brito Va; “de "estado civil divop 
  

* elado; y por otral parte, 2a' señora Clará Argent Íka: Sárichez Em * 
    28 dára; de estado ivi E USVOrO 1847 "náyorés de edad; y" domicilia-   
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11 
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13 

14 

15. 

16 

17 

18 

19 

20 

21; 

22 

23; 

24 

25 ; 

26 : 

27 

__dos en esta ciuded de Quito, en forma libre y voluntaria - 

po _ convienen en constituir Capitulaciones "atrimoniales_. o 

- ANTECEDENTES . - El Ingeniero Jaine Brito y la señorita Clara 

Argentina Sánchez, han convenido en celebrar Matrimonio y 

"previamente los futuros esposos, fijan su régimen económico en 

- . ..: los siguientes términos. = CLAUSULA PRIME- 

RA. - PLAZO . - La duración de las .Capitulaciones “atrímo- 

  

niales son indefinidas. - CLAUSULA SEG UN- 
  

DA . - Cada uno de los futuros esposos tendrán su propio - 

_ régimen patrimonial siendo libres de administrar y disponer 

Jlibrmente de sus propios bienes de cualquier género o espe- 

.- “cie, presentes o futuros y de las utilidades que generen sus 

- " bienes, en forma independiente y absoluta; estableciendo ex- 

.presamente que. no existirá comunidad entre los bienes. de ca- 

: da uno de los futuros esposos . -— De esta manera, podrán - 

adquirir: bienes muebles, inmuebles exclusivamente para sí, 

--  .. los mismos que no formarán parte de la sociedad conyugal .- 

CLAUSUIA  —TFPCERPA.,- los gananciales que ge- 

. Reren cada uno de Los «patrimonios, será de exclusiva respon- 

=  -.".*8abilidad de cada uno de los futuros .esposos .-» CLAU- 

eo SULA- CUARTA. :- DE LA -ENAJENACICN . - Cada uno 

- - . de los Luburos esposos podrán enajenar libremente sus bienes 

o raíces de su exclusiva propiedad, sin que sea menester la in- 
t 

  
ro tervención del otro futuro esposo . - CLAUSULA   

Po, SCUINTA. - Los futuros esposos,. podrán «intervenir y, o, 

Po reinvertir Los valores, provenientes de sus propios bienes en 

| 

lo- - «su exclusivo beneficio, - CL AUSULA SEXTA .- | 

. .7 DEUDAS:0O PASIVO... - Los futuros esposos responderán con sus pr£



  

pios patrironios, respecto de los pasivos o deudas ra 
5ta 

  

    

    
  

  

  

    

  

      

      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

         

tengan a la presente fecha O que llegaren a mantener o 

futoro.- CLAUSULA "SEPTIMA, 21 A 

RIO. - Los bienes de la señora Clara Argentina Sánche 

dara som los siguientes : - BIENES MUEBLES :- - Sd Navas De 

Una cocina eléctrica de- cuatro quemadores y rorfiotr7 e 00d ¿00 

Una cocina: de gas de- cuatro quemadores y horno a És 

ca Magic Cheto. ooo oo o o cl 4 LifroJo0d,0o 

- Una. lavavajilla: marca: General: Electric. .'. A pi lo AGA, 00 

Un conrelador marca Avantis Lo... e 5.000 ¿00 

Un horno mícroorda marca Solid State. . . . /.. 5.004,00 

Un piano Tres cuattos de cola marca KapS. . / .. 350.0cQ,00 

Cinco piezas de muebles de sala: color amarillo., - 30.000,00 . 

Tres piezas de muebles de sala color rOjO reo... 20.006,00 

Yn sofá grande. . . . o 15.CC(4,00 

“Dos 'camas de metal dorado. ii... 0... hoyos 20.004, 0€ 

Dos escritorios de madera . Cs 2.000, 00 

Una máquina de escribir IBM... 0... e 35.040,00 

Una máquina lavadora de rona marca Sears Kenpore. . | _30.0C0, oo 

Una secadora de ropa marca Sears Kenmore. ¿ . . .” 30.004, oo 

Uná colección de pintura de Grace“Polit.“. ¿'. ¿1 ' 60.000,00 

in etección de pintura Guayasanín; A Lo 200.009, 00 
  

  

    
    

tcs e s 10.004,00 

le... e. os. ... e cema-o Arete . 10,000, 00 

ae DT 0 15.000,00 

Dos'cuadros de Kingman. Coss... o... . +. 50.007,00 
  

Un cuadro de'Elena Zavallos. PA Vr POD 10,00d,00 
  . - » 

- es o. my a > . 

Una colección de tapices peruanos “diez piezase ooo. 100.000, 00     
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11 

12 

13 

15: 

16, , 

17 

18. 

19, 

20 

21 

22- 

23 

a. 

24" 

25 

260: a 

28": 

bueve esculturas coloniales QUe madera. . » +... Y  zUL,LLU,OO 

” M11 piezas de arqueología... 2.0 ezozocao o o o, 0 400,00€, 00 
  

_ 2. Uratelevisión 2 .colores marca General Electric,..,...,100,000,00 

  

r Un Betanax marca Sanyo. o...» . .. +. < +. s.. 2 20.000,00 
Cr 

A 

Dos equípos de sonido marca Pioner y. Fisher..... 50,0CC,00 
  

Un televisor blanco y. negro +. +. . e...» e. io- 32,00C,00 

  

    
Tres cuadros coloniales... +.-. +01. oe...» 45.00€ ,00 

. Libros: varíios.: et... ap a e 0%... 0 o o. » A "25.000,00 

Dos alforbras de Guano; e Cen. o +... . e. . 0.0 0. ..o 6” - 30.000,00 
  

T O T A L/. * : : : : : : . SS. ... + .,. . e. . . +. S/ 11922.0CC,00 

  

AUTOMOV IL.-. Mercedes Benz color blanco, año-mil novecientos o- 

chenta, motor once cincuenta y mueve cincuenta y cuatro; avaluo 

  

14 

  
| 

27 ' 

_Qquínientos mil sucres . - BIENES INMUEBLES ,-.U n o + - Un inmue: 

ble adquirido por compra al Infeniero. daine Brito Vaca por sus 

propios derechos y en calidad de mandatario de la señora Bethy 

_de Dewitt , dieron en' perpetua enajenación el inmueble ubicado 

en la parroquía Uyumbico, del cantón Mejía, provinciade Pichin- 

cha, denominado "Villa Eugenia", terrenos adyacentes, incluyendo 

el anexo denominado "Manzana Uco", — Esta escritura fue cele- 
a 

b-ada ante el “otario doctor Wladimíro Villalba el veinticinco 

de enero de mil novecientos setenta.y tres,.e inscrita en el - 

Registro de la Propiedad el veinte de marzo del mismo año. — 

Avaluo: Ciento. sesenta.y.cinco mil sucres . - Dos. ---Un inmueble 

adquirido - por” donación que le-hicieron sus padres señor Fran- 

cisco Sánchez helo y señora América Endara de Sánchez .- a a 
  

donación consta de un lote de terreno número cincok con una su- 

perficie de cuatro íntos metros cuadrados, ochenta y, cinco de- 

. cÍrmetros cuadrados. - Inmueble que se encuentra ubicado en la 

  
l 

a e 

>



ría Ba 
ivenida La Prnesa, parroquia Chaupicruz, de esta ciuda 

Cuito. - Escritura celebrada ante la' Notaría Novena, | 

  
tor Carilo Jáuregui el veintisiete de diciexbre de 

* 
cientos setenta y nueve, e inscrita. en el Rotor y - 
  

  

  

    
  

¿ D 

piedad el veinticuatro de enero de mil novecientB9 ÍA canco, 

El avaluo: es de trescientos cuatro míl sucres ., HIM 47IO 

DEL INGENITRO JAIME BRITO VACA . - BIENÉS im ord- 
O 

vil Mercedes Benz, doscientos ochenta SE, aELaiW 
to - Ecuador 

tos setenta y ocho, color rojo. Avaluo: Seteci mil su- 

cres. - BIENES INVUEBLES . -— Uno. - Compra de uds cuota de de- 
    

recho eguivalente al nueve Í punto) noventa ppt ciento de - 

terreno que se encuentra dentro del PEginen/he Propiedad Ho- 

rizontal, del Edificio "WILSON", situado en la callé Wilson 

  

número ochocientos noventa y Juan +eón Mera, parrauia Santa 

Prisca de esta ciudad de Quito . - Esta escritura fue ce- 

lebrada ante la Notaría- segunda del doctor Vicente Troya, el 

"tres de julio de mil novecientos setenta y cinco inscrita en el 

Registro de la Propiedad el dieciséis de septiembre de mil nove 
  

«cientos setenta y cinco.-— Avaluo: Cien mil sucres ¿ = Dos. - 

Un inmueble adquirido por compra al señor Eduárdo Luhña Yánez, 

ubicado en la calle Calama número trescientos cincuenta y -— 

  

la es     de cuatrocientos cuarenta y cinco metros cuadra= * 

  

  
Do Pel 
_y33 

dos A escritura fue celebrada ante la Notaria Diecínueve 
    

  

- , del doctor dorge Campos Delgado, el veintitrés de abril de 
  

mil novecientos ochenta: y uno, inscrita en el Registro de la 
    *ropiedad el dieciocho de mayo: del'mismo año; tomo ciento - 
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14 

15 

16 - 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 : 

24 

25 

26 

27 

23 

Fé redox ! 
CA 2es- —.Avaluos. Quinientos. mil. sucres , . - Tres . —:lerreno - 

gogo en la: parroquia: :Benalcázár: de- estaciudad. da: el sitio 
    

de o¿EL. BATAN, con-una. _euperfirio- de setecientos cuáren- 
  

a "o 7 

- - eta: EEÍTOS- cuadrados, dentro. deJ, mencionado terreno se encuentra 
  A RS 

al 
qa7 e nstruido una casa. -— Esta escritura fue celebrada ante la - 
  

o “Botarfa Sexta del doctor Hugo Cornejo. Rosales, . el veinticinco 
  

de Febrero de ml. novecientos sesenta y nueve, inscrita en el 
ha sx 5% ca E a y 

.: registro.de, la Fropiedad el. tres, Ce marzo de mil novecientos 
  

  

- + ¡sesenta y. nue ve...- “Avaluo: Cien.mil sucres + -— CÚua- 

: tro. . - Terreno ubicado parroquia" Alangasí, del cantón Quito, 
  

adquirido por compra al señor “edro Pinto y señora Alicia 

Alarcón de Pinto .- El terrenotiene una superficie total de 

veintitrés mil quinientos cua»enta' y cuatro metros cuadrados. - 

Esha_ escritura fue celebrada el veinte de Noviembre de mil = 

novecientos ochenta ante la Notáría Quinta del doctor Ulpiano 

-. Gaeybor, einscríta en el Registro de'la Propiedad el nueve de 

- : diciembre de mil novecientos ochenta, tomo ciento cnce.- Ava- 

luo: Quinientos mil sucres. - Cinco: . - El Ingeniero Jaime - 

Brito es copropietario del lote de terreno ubicado en la parro- 
  

  

” quía Benalcázar del cantón Quito, situado en la Avenida Anazo- 

== nas y Catalina -“errera.- El rencionado lote e terreno tiene - 

una extensión de mil ciento cuarenta metros cuadrados - 
  

El ingeniero Jaime Brito es copropietario del treinta: y cuatro 

    

  

punto uno po” ciento del terreno etes deserito.con los cónyu-   
ges señor César Cavela Enráñez y señora Inés Esyinosa de Cavela.,- 
  

| Escritura celebrada ante el doctor Jorge Campos el dieciséis 

- de la Fropiedad el veintisiete de abril del mismo año; el ara- 

1 

de marzo de mil novecientos cchenta y uno e inscrita en el Registro  



, luo es de 'un millón doscientos ochenta y seis míl 

La cuantía por su naturaleza es indetermimada . - Usted, 

y pa 

  

  

e , 
señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de h 

el O 

: 7 : (e ys tilo para la perfecta validez de este acto , = Redactó. A Ú 

uta, Á firmado ) doctora Esthela Ardrad VEAS nuta iy o octora Esthela Ardrade, afiliad o y , , 1áde ls Humberto Navas Me 
OÍ: 

    
  

a A AAA 

. q " n SA glo de ábogados de “uito, con el núnero dos mil cuare EY 7% 

DA   a     
       

y 
  

  

dos”. > HASTA A2UI LA MINUTA, que queda elevada a esfpttiá] E 

o : a fública, con todo su valor legal . - Fara la celorda BN 

la presente escritura, se cunplieron todos los Lee Ge Na a 

ley; y leída queles fue a los comparecientes integrayente por 
  

mí, el Notario, la aprueban y ratifican y para conbtanesa, - 
  

firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cu doy le. - re/ 
ip yevzAalro.. 

  

  
Duras Yi aViics Mes, [3-02/4 158-393 

N_ o] 

Y Ena to ll PDE-OOERIAE-3 
Ís e | 
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. ca NE IÓ 2 
¿de arron 
+. PT 2 

Ta z no» 

SE > 
4 ca SS 

. ab te t 

ao E 
Ea Se otorgó snte.el doctor Jorge Avecillas Rentería, 9 

Ea: io Vigésimo Cuarto de este cantón, cuyos archivos se en- 

ran actualmente a mi cargo; y, en fe de ello confiero es- 

a. COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en 

- Yao” a diez de Agosto de “mil novecientos novemta y nueve.==== 

r Z qe Len eos la TOA A - 

ci mr . 2 

   



    
¿¡Note-ta Bta 

     

  

  

A eN e er CEP ro—Ú vr o cepo 

“REPÚBLICA DEL ' ECUADOR py ED 
“ menccion ORNERAL. DE OCRECISTRO (YH ZA 

WIENTIFICACIÓN Y CEDILACIÓN ¡Las Humberio AGE e A: 
— e: " Quito - Ecuador 

2 de : de [9 

DEPARTAMENTO DE REGISTRO CIVIL NACIONAL. - JEPYAT] 

ACTA RECONSTITUJD 

pe 
dom 
A 

En la ciudad de Quito, a diez y ocho de septiembre de mil É 
vecientos sesenta y nueve, las tres y media de la tarde, - El Lice la- 

do Eduardo Rivera Noboa, Jefe del Departamento de Registro Civil Na-' 
cional, cumpliendo con lo dispuesto por el Director General de Xegis- 
tro Civil, ldentíficación y Cedulación, en virtud de lo establecido en el 
Art, 89 de la Ley de la Materia, y comunicado mediante oficio/N* == 

692617-DRCIC AJ., de 27 de agosto de 1,969, ptocedió a recóustituir 
la presente acta de matrimonio, sn base del duplicado existente en el 

Archivo Nacional, que dice: 
REPUBLICA DEL ECUADOR. - DIRECCION GENERAL DE RE- 

GISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION. » INSCRIPCION DE 
MATRIMONIO, - Tomo £”. - Página 7, acta N* 191, - En Rlobambs, pro- 
vincia de Chimborazo, hoy día cinco de septiembre de mil novecientos 
sesenta y siete, El Que suscribe, Jeíe de Registro Civil, extiende la - 

presente acta de matrimonio de: 
NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE: Churles Crawford Fos- 
ter, nacido en Texas, U.S. A,, 01 1* de agosto de 1.941, de nacionalidad 
Estadunidense, de profesión estudiante, con Pasaporte D789360, domici- 

liado en Texas, de estado anterior soltero; hijo de Luis Foster Helen -- 

Hall Foster, - NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: Martha 
Cecilia Brito Vaca, nacida en Riobaroba, el 9 de julio de 1,939, de nacio- 

nalidad ecuatoriana, de profíenión Profesora, con Cédula N* 06-0068368, 

hs domiciliada en Riobamba, de entado anterjor soltera; bija de Gilberto Bri- 
: to KR. y de Sacramento Vaca, - LUGAR DEL MATRIMONIO: Riobamba, - - 

FECHA: septiembre 5 de 1.967. - £) €. Rhor C.- [) Charles C, Foster. - 

  

y £) Martha €, Brito, eccconmonsncoconorccrrora roma corn amuaman 
8 La presente acta reconstitulda tendrá el mismos valor legal que... 
e du original y ser£ agregada y pegada al libro respectivo, en el lugar que 

Es COFTOBPONAO, cerornara mm nono nooo nro... Enron crono. 
AS A - 

dd 
e .. *. ta. o 0 

O PARLA : A 
Ledo, Fdderdo Rivera Noboa, cena 

q JEFE DEL DEPARTAMENTO DK. REGISTRO 
q CIVIL NACIONAL, 40. 

Poran, DisuHo por sentenace clfl Yuez Ye ed lo Uud de A cmndidó cm fama 
Gatto 24 4 anto At 1999 guya GAIA 5 Cy iwr? P.ebomba lo de 
alont de 1999. Jete de Oliuna. - 
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EN Eb romo     
LAGIAUVDA AA 

PRESENTE FOTOCOPIA E6 IGUAL AL  ORISI!. 

JEFATURA 

lmge 

Se otorgó ante miz y en fe de ello, confiero 

CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito, 4 diec 

oil novecientos noventa y Nueve. 

Rotaría 5ta EL NOTARIO 

  

Quito - Ecuador NOTARIO QUINTO    
QUITO 

PROVINCIAL: 

esta PRIMERA COPIA 

isiete de agusto de 

 



Rotróa Eta 

     

     

  

  

de Constitución de la Compañía J. BRITO CIA. LTDA., 

ia Notaría a mí cargo, el diecisiete de Diciembre de mil 

novecientos setenta y seis, tomé nota de cesión de 

participaciones contenida en el presente instr Quito, 

a Veinte y tres de Agosto de mil novecientos noventa y 

nueve. - 

  

  
 



ZONs Esta fecha se tomó nota al margen de las inscripciones 
números: 213, del REGISTRO MERCANTIL de catorce de marzo de 

mil novecientos setenta y sels, a Fs. 56, Tomo 1003 Y, 2613, 
del REGISTRO MERCANTIL. de diecinueve de octubre de mil 
novecientos noventa y cuatro, a Fs. 4747, Tomo 12%, correspon” 
diente a la constitución de la Compañia " BRITO VACA COMPAÑIA 

LIMITADA, constituida como JJ. ERITO. CIA.LTDA., de la presente 

CESIÓN de participaciones . Úlito, a veinte y siete de agosto 

de mil novecientos noventa y nueve.” El REGISTRADOR. - 

    

  

   

    

E 

R. RAUL A4AGSAYHOR SECAIRA 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

2) 
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ESTUDIO JURIDICO GARCES 

Quito, 2 de septiembre de 1999 

Señor _ 
SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS 
Presente.- 

De mi consideración: 

  

Por medio de la presente pongo en su conocimiento que en la compañía de “responsabilidad limitada 
denominada BRITO VACA CIA. LTDA., se realizó, mediante Escritura Pública otorgada el 8 de junio 
de 1999 ante el Notario Quinto del Cantón Quito, Dr. Humberto Navas, una cesión de participaciones 
sociales, que fue debidamente marginada y posteriormente inscrita en el Registro Mercantil del 
Cantón Quito el 27 de agosto de 1999. 

Adjunto a la presente se servirá encontrar una copia certificada de la referida escritura pública de 
cesión de participaciones sociales, además de copias de las cédulas de ciudadanía de los 
cesionarios y de los cedentes, 

La compañía BRITO VACA CIA. LTDA., está actualmente ubicada en el inmueble No, 870 de la calle 
Mariano Echeverria. 

El Actual Gerente General y Representante Legal de la compañía es la Sra. Sacramento de Brito, 
cuya dirección domiciliaria está en el inmueble No. 870 de la calle Mariano Echeverría, de esta 
ciudad de Quito. 

Atentamente. 
vs 

  

  

(5 Suporimiendencia de) 
e Compañías | 

y 

i 
[Docws nro ¡On Y Archivo) 

AV. COLON 1133 Y AMAZONAS ED. ARISTA OF 403 e TELEFONOS: 593 (2) 545-170 +. 500-932 +. 561-400 + 561» 401 

FAX: 593 (2) 508 122 e E MAIL rgarcesGuio.satnet.net e QUITO - ICUADOR



ZON DE PROTOCOLIZACION:- A petición de parte interesada, 

protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de la 

Notaría Quinta de este Cantón, actualmente a mi cargo, en 

once fojas útiles y en esta fecha, la Cesión de 

Participaciones Sociales y más legalizaciones que 

anteceden.- Quito, a seis de septiembre de mil 

novecientos noventa y nueve.- EL NOTARIO.- Firmado).- 

Doctor Luis Humberto Navas Dávila.- (A continuación ee 

encuentra impreso un sello ).- 

Se protocolizó ante mi: y, en fe de ello, 

confiero esta «UÍINIA COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada 

en Quito, a seis de septiembre de mil novecientos noventa 

   

      

    

EL NOTARIO 

La, corr + 

bo Navas Dávila 
NOTARIO QUINTO 

QUITO 

 


